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ARe m NAÉ 

LA PLATA, 

VISTO: 

El expte. nro. 4061-57166/05, mediante el cual tramita la 

conmemoración del centenario de la muerte del escritor francés Julio Verne; y 

CONSIDERANDO: 

Que en su impecable trayectoria publicó 62 novelas y 18 cuentos, la 
mayoría de ellos clásicos de la literatura universal, 

Que sus creaciones supusieron predicciones que aún siguen 

cumpliéndose en la actualidad en materia geográfica, tecnológica, sociológica, 

económica y política; 

Que el pueblo de la ciudad de La Plata desea homenajear a quien 

sintetizó el espíritu que guió la mano de nuestros trazadistas y el sueño de nuestro 
fundador; 

POR ELLO; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO “1ro.- Decláranse de Interés Municipal las actividades que se 
realizarán en homenaje al escritor Julio Verne en el año del centenario de su 
muerte.- 

ARTICULO 2do.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno. 

ARTICULO 3ro.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 


